
ANEXO II
MÉRITOS A VALORAR (máximo 45 puntos) 

1. TITULACIÓN ACADÉMICA. (Máximo 5 puntos) 

Por cada Grado Universitario o equivalente. 2 puntos  

Por cada Máster Universitario. 1 puntos  

SUMA APARTADO   

2. FORMACIÓN (Máximo 20 puntos) 

DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE 
LO IMPARTE 

HORAS PUNTOS 

    

    

    

   

    

    

SUMA APARTADO   

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 20 puntos)  

Entidad/Empresa Tiempo experiencia 
(días) Puntos 

   

   

   

   

   

   

   

SUMA APARTADO   

TOTAL, SUMA DE PUNTOS (Máximo 45 puntos) Apartado 1, 2, 
3   

 
Nota: En caso necesario, añadir todas las páginas que sean necesarias para enumerar los méritos 
alegados por la persona aspirante, haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja 
___ de ___».


